


Que, el acápite 6.2 de LA DIRECTIVA, señala que la ejecución de obras por administración directa a 
cargo de las entidades, se desarrolla utilizando sus recursos presupuestales, capacidad técnica­
administrativa propia, infraestructura, equipos o maquinarias, acorde con la naturaleza y complejidad 
de la obra. Asimismo, señala que, de acuerdo al costo de obra según el Expediente Técnico, se deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en la cita directiva, cuando corresponda y conforme a las 
categorías que allí mismo se han establecido; 

Que, para el caso que nos ocupa, tenemos que Gerencia Mu'nicipal con Resolución de Gerencia 
Municipal W 188-2025-MPI/GM, del2 de setiembre de 2025, se aprobó la ejecución de la obra pÚblica: 
"REMODELACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTlDORES; EN EL (LA) PLAYA 
CA TA RIND O, DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLA Y, DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA" con código Único W 2607040, en adelante, LA OBRA, con un presupuesto de obra 
ascendente al importe de 5/1,323,806.39 (Un Millón Trescientos Veintitrés Mil Ochocientos Seis con 
39/100 soles), plazo de ejecución física de noventa (90) días calendario; a ejecutarse bajo la modalidad 
de Administración Directa; . 

Que, el acápite 7.3.1 de LA DIRECTIVA, señala que para el caso de entidades adscritas al SNPMGI, 
el plazo de ejecución física d$ la obra se computa desde la fecha en que se cumplan la totalidad 
de las condiciones establecidas en las normas de dicho sistema administrativo. Asimismo, líneas 
más abajo señala que, la ejecución física de la obra se inicia cuando las entidades adscritas o no al 
SNPMGI, hayan realizado además las acciones siguientes: . . 

a) Que se hayan emitido al menos el ochenta por ciento (80%) de los requerimientos de 

b) 

Que, en lo referente a las "Modificaciones de plazo de ejecución de obra", LA DIRECTIVA en el 
acápite 7.3.7 ha establecido de manera taxativa el procedimiento a seguirse, conforme procedemos a 
señalar a continuación: 

"Toda ampliaci6n de plazo en la ejecuci6n de la obra debe ser aprobada por el funcionario 
competente mediante acto resolutivo y previamente registrada en el Banco de Inversiones, para 
lo cual debe cumplir con el debido procedimiento administrativo y las formalidades exigidas 
según la normativa vigente y solo (J'ocede cuando afecta la ruta crítica y esté vigente el plazo 
de ejecución 'en los supuestos siguientes: . ' 

a) Desabastecimiento de los materiales e insumos de obra requeridos o demora en la 
provisión de los mismos. . 

b) Demoras en la aprobaci6n de las modificaciones de la fase de ejecuci6n física, 
absoluci6n de consultas o en la aprobaci6n de mayores metra dos, nuevas partidas y 
adicionales de presupuestos que afecten el cronograma de ejecuci6n física de la obrq. 
[Lo negrita es nuestro] 

c) Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en cuyo caso se debe documentar en los 
asientos del cuaderno de obra las pruebas de campo, informes, publicaciones, reportes 
del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHl), fotografias 
y otros, cuando sea el caso. 

De presentarse alguno de los supuestos antes señalados, el residente de obra informa al 
inspector o supervisor de obra mediante el cuaderno de obra para su validaci6n. Determinado 
el supuesto o supuestos de paralizaci6n de la obra, el residente emitirá un informe y solicitará 
g1 inspector o supervisor de obra la modificación del plazo de ejecución de obra. El inspector 
o supervisor de obra evaluará la solicitud y de encontrarla justificada la remitirá a la entidad 
conjuntamente con su informe, 

Toda ampliación de plazo debe estar registrada en los aplicativos informáticos del SNPMGly 
en eIINFOBRAS, según corresponda, previo al inicio de la ampliación de plazo. 

Para el reinicio de la obra, el residente comunicará dicha situación al inspector o supervisor 
quien, de validar el pedido, informará a la OAD de la entidad que los supuestos que motivaron 
la paralización fueron superados, El inspector o supervisor de obra evaluará y validará si los 
supuestos que motivaron la paralización han sido superados, El inspector o supervisor de obra 
emitirá un informe aprobatorio para el reinicio de la obra, de encontrar procedente la solicitud 
La OAD de la entidad autorizará el reinicio de los trabajos. 



La fecha de la solicitud de paralización, la fecha real de paralización V la fecha de reinicio de 
los trabajos deben estar anotados en el cuaderno de obra por elresidente. 

Reiniciados los trabajos, el residente de obra presentará a la OAD de la entidad dentro de los 
dos (2) días calendario siguientes, el cronograma de obra actualizado con las firmas 
correspondientes de los responsables técnicos consignando la nUeva fecha de conclusión para 
efectuar el trámite correspondiente para la emisión del acto resolutivo por parte de la entidad. 

De determinarse atrasos injustificados en la ejecución de la obra, deben identificarse las 
responsabilidades que correspondan del residente e inspector o supervisor de obra y de las 
oficinas o áreas que tengan como función, según sus instrumentos de gestión interna de la 
entidad, realizar el seguimiento y monitoreo a la ejecución de la obra. )J . 

Que, asimismo, el numeral 7.3.8. de LA DIRECTIVA, señala ql!e el inspector o supervisor de obra 
elabora los informes de carácter de declaración jurada siguientes: "( ... ) d) Informe de ampliación de 
plazo, mediante Formato que se adjunta en el Anexo 14 de /a presente directiva, el cual además 
contiene: i. Informe de reprogramación de 09ra por ampliación de plazo, mediante Formato que se 
adjunta en el Anexo 15 de la presente directiva. ii. Informe de mayores gastos generales por ampliación 
de plazo, mediante Formato que se adjunta en el Anexo 16 de la presente directiva. iií. Informe de 
cronograma actualizado de obra, mediante Formato qUé se adjunta en el Anexo 17 de la presente 
directiva. ( .. . )"; 

Que, para el caso en concreto, LA OBRA habría cumplido con las condiciones previas establecidas en 
el numeral 7.3.1 de LA DIRECTIVA, es por ello que el 11 de octubre de 2025, es que la residente de 
obra, el supervisor de obra, el Subgerente de Infraestructura Pública y el Gerente de Desarrollo Urbano 
y Rural han procedido a suscribir el Acta de Inicio de Obra, por lo que, el plazo de ejecución física de 
LA OBRA se computaba desde ~I 11 de octubre de 2025 hasta el 8 de enero de 2026 (Término de 
obra programado); sin embargo por hechos acaecidos durante la ejecución de LA OBRA, la entidad ha 
aprobado una ampliación parcial de plazo de quince días calendario, por consiguiente la vigencia se 
extendió hasta el 23 de enero de 2026; 

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica conforme a la documentación obrante en el Informe Técnico W 
00096-2026-MPI/A-GM-GDUR-SGIP y los recaudos del Expediente de Tramitación Externa W 
0001192-2026, procede a verificar si se ha seguido las reglas taxativas establecidas en el acápite 7.3.7 
de LA DIRECTIVA, respecto a "Modificaciones de plazo de ejecución de obra" : 

Tanto el Residente de Obra como el Supervisor de Obra refieren la ocurrencia de una 
DEMORA EN LA ABSOLUCiÓN DE CONSULTAS Y APROBACiÓN DE 
ADICIONAL DE OBRA, ello a razón que se ha absuelto las consultas técnicas 
formuladas por residente de obra mediante Asiento W 113 del 17 de diciembre de 
2025 recién el 8 de enero de 2026, conforme la comunicación realizada por el 
encargado en funciones del OAD, al supervisor de obra mediante Carta N" 002-2026-
MPI/A-GM-GDlJR-SGIP, del 8 de enero de 2026. Asimismo, manifiestan que las 
consultas efectuadas durante la ejecución física de LA OBRA, han generado 
modificaciones al expediente técnico de obra, ello al denotarse mayores metrados y 
la necesidad de partidas nuevas, siendo que recién el 20 de enero de 2026, la entidad 
comunica al residente de obra que se ha aprob.ado la modificación significativa. Como 
podemos denotar el OAO en coordinación con el proyectista tenían como plazo 
máximo de absolver las consultas hasta el 3 de enero de 2026, empero, cinco días 
calendario después se absolvieron las consultas y se comunicó de la tramitación de 
un adicional dé obra, por lo que, de la fecha de comunicacióh de las consultas 
absueltas hasta la coml,Jnicación de aprobación del adicional, han transcurrido doce 
días calendario. 

Ahora bien, revisado el supuesto de hecho, se evidencia el documento de sustento y 
la forma en cómo han cuantificado el plazo de afectación a la ruta crítica , siendo que 
del 4 de enero de 2026 al 20 de enero de 2026 habrían transcurrido 17 días 
calendario desde que las consultas formuladas mediante Asiento W 113 del 
CuadernO de Obra Digital han sido absueltas por el OAD y producto de ello se ha 
aprobado un adicional de obra y que la ejecución de las partidas del adicional por 
mayores metrados y partidas nuevas tienen prevista una ejecución de 48 días 
calendario, teniendo en cuenta ello y los tres días de traslape con la vigencia de obra, 
es que replantean la solicitud de ampliación por 45 días calendario. 

Respecto a las anotaciones en el Cuaderno de Obra Digital, concernientes al inicio 
del hecho generador y del término del mismo, tenemos que en el Asiento W 113 de 



fecha de registro 17/12/2025, el residente de obra realiza la anotación del que sería 
el inicio del eve·nto generador del atraso y, en el Asiento W 166 de fecha de registro 
20/01/2026 se anota el término del hecho generador. 

Asimismo, es pertinente precisar que el evento generador "demora en la absolución 
de consultas que conllevaron a modificación significativa del ETO y subsecuente 
aprobación de adicional con deductivo" fue invocado en la ampliación parcial de plazo 
W 01 que fuera objeto de aprobación por la entidad, mediante Resolución de 
Gerencia Municipal N° 007-2026-MPI/GM del 8 de enero de 2026 y que, con la 
notificación de ia aprobaciÓn del adicional con deductivo de LA OBRA, ha cesado el 
evento generador en su totalidad; es por ello que la ampliación de plazo N° 02 es 
tratada bajo el término " ampliación .final de plazo", puesto como lo volvemos a decir, 
el evento que conllevó a la "ampliación parcial de plazo" ha concluido. 

Respecto a los hitos afectados, tenemos que conforme a la programación de obra 
adjunto al expediente de ampliación de plazo W 02, se tiene que las partidas nuevas 
del sub-presup.uesto 0.3 POZO PERCOLADOR se vuelven partidas críticas que 
dependen de la partida de mayores metrados 01 .01.01 EXCAVACION DE ZANJA 
P/CIMIENTOS y ZAPATAS, por consiguiente, las partidas afectadas por ejecución 
del adicional de obra, serían las siguientes: 

Item , 
l, __ .~ .", 
! 3.01 

: pozo PERCOLADOR 

TRABAJOS PRELIMINARES --.. 

Nombre de tarea 

: 03.01.01 LIMPIEZA DEL TERRENO 

l-03.01 .02 : -T-RAZ'O :"~N IVELES y REPLANTEO PRELIMINAR 
1"3:Ó2·---·-- -----·----r--MoviMIENTó--D-E -TiEiü~As-------------- ------ - ... -. 
! _. _____ __ .. __ .. _ .~ ..•. "_, .. _."_._h_. _____ .•. ___ ...... __ ._,." ... _ . .......... _ •• _,"_'"' ....... _._, __ ._ ... _. ____________ ._ ... .. _ .• _ ........... _. . _._ ...... _ ........ _ __ . __ , __ ._,_. __ 

l .o..~:.o..~~9~____ _ __ _ __ ~X~~yAC.~()N PARA pozo PERCOLADOR 
¡ 03.02.02 : RELLENO CON MATERIAL DE PRESTAMO MANUAL 

"" ..... _"" ..• "."............... . . . !., ...... "." . , ............. .. , , ... ".. ........ . " 'p".-' - " '''-- ' ' .. ". __ ....... -_ . ... .. ~ ..... _ ..... _.P .. _ .. _ .... _ ... _ .. ......... __ "._ ...... _ •. ,"' ....... ......... " .. " ••. ," •. __ .• , .... ~ 

i 03.02. 03 __ ¡__ _ §_~IM I ':'!~. C.!2N . ~E rv1f.' T§~I!'_~ __ ~_)(; c; _~ 9.gH!~.~!'?:r~ __ 5 km 

, 03.02.04 ... ___ . ... _NIVELA_C; ION APISO~~!?2 _~O,:,!EQU!~0 
i 3.03 : OBRAS DE CONCRETO SIMPLE ' 
!üioi·Ó1-- ---··-· ·- ---;----- SOCfÚJO-PAAA-iAPATAS-[)"E-;¡.;-MEZC"LA-:¡ :12 -CEMENro~¡:¡ORMIG-6N 

, 3.04 

. 03.04.01 

: 4.03 

OBR~S. __ ~_~. <::'Ot-l<::_~~:r~ .. ~~~.~D'O _. 
CONCRETO FC=175 KG/CM2 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA MACIZA - - - -
~c:?S.f.'S. . rv1_~~I_~S.'_~c;g ~9fY_:::4200 k9/c:.rn3_. 

SISTEMA DE DESAGUE 

OBRAS PRELIMINARES 

. __ . __ . ___ .. .. ___ ... _ ... • . _ ...... -.... T_ .. RAZO NIVELACIÓN Y REPt..AN,-tg~ __ [)$ ZAN JAS 

. ____ :_ ... _ .. _ .. cR."E::-.F,.IN ~_ Y.. .!'!.IY_~~C.l()_~.PE ~ti_0_. ______ ..... _. . ...... _ .. ____ .0 ____ .• ___ ._ 

CAMA DE A RENA PARA TUBERIA 
..... _ .. ......•. - . •... -.. ,-. . ......... ~.- •.... ' .. _' ." ... , .. 

RELLEN O MANUAL CON MATERIAL PRESTAMO .. _-¡ .. _ .. ... _ ...... -
RELLENO A PIZONADO PA RA ZANJA 

ELlMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE HASTA 5 km 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS .. 0_ . _ ... _ ...... ..... , .. _ ..... _.. .. _.. .. . ........... . 

, ....... ,,; 

l Q~ ,E~~_1 _____ . ____ , _____ !.LJ~g~ I~ _I?~_!? ES.~º-~~~'~_____ __ __ __ .. _____ . __ 0 ____ ._ • ___ • I 

La supervisión de obra con Informe W 05-2026-MPIIA-GM-GDUR-SGIP-SO-BCHA­
RCSHVC ha hecho alcance de los Formatos W 14, 15,1 6 Y 17 Y su opinión respecto 
a la modificación de plazo de LA OBRA derivada de la causal "Demoras en la 
aprobación de las modificaciones de la fase de ejecución física, absolución de 
consultas o en la aprobación de mayores m e tra dos, nuevas partidas y 
adicionales dé presupuestos que afecten ~I cronograma de ejecución física de 
la obra" establecido en el acápite 7.3.7 de LA DIRECTIVA, por la ocurrencia d~1 
evento "demora en la absolución de consultas que conllevaron a modificación 
significativa del eto y subsecuente aprobación de adicional con deductivo", que 
genera una afectación en la ruta crítica. Por su parte, el encargado en funciones de 
la OAD, Subgerente de Infraestructura Pública, mediante Informe Técnico N° 00096-
2026-MPIIA-GM-GDUR-SGIP del 22 de enero de 2026 emitió opinión favorable 
respecto al ped ido de mod ificación de plazo final W 01 para LA OBRA. En similar 
opinión , el Gerente de Desarrollo Urbano y Rmal mediante Informe Administrativo 
W 00097-2026-MPIIA-GM-GDUR del 23 de enero de 2026, ha señalado la 
procedencia de. lo solicitad.o por el residente de obra. 



Que, en ese contexto, tenemos que se habrían cumplido con los requisitos de forma y fondo, por lo que 
Gerencia Municipal en atención a la delegación de facultades que efectuara el Titular de la Entidad 
(Alcalde) mediante Resolución de Alcaldía W 108-2024-MPI, del 16 de agosto de 2024 y publicada 
en el diario Oficial El Peruano el 12 de octubre de 2024, deberá de proceder con la aprobación de 
MODIFICACiÓN DE PLAZO FINAL DE EJECUCiÓN DE OBRAW 02por el supuesto "Demoras en la 
aprobación de las modificaciones de la fase de ejecución física, absolución de consultas o en la 
aprobación de mayores metrac!os, nuevas partidas y adicionales de presupuestos que afecten 
el cronograma de ejecución física de la obra" establecido en el acápite 7.3.7 de LA DIRECTIVA. 

~ SE RESUELVE: 
. o- , , 

er~n. I ~ ARTICULO PRIMERO: APROBAR la solicitud de MODIFICACION DE PLAZO FINAL DE 
umcl al .f EJECUCIÓN DE OBRA W 02 para la Obra "REMODELACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O 

rP' VESTIDORES: CONSTRUCCION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VEST/DORES; EN EL (LA) 
LE.~ PLAYA CATARINDO EN LA LOCALIDAD CATARINDO, DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA 

t~;~l 
·r" .. .j" ,'¡~~¡C'¿¡ "ti 

\. ,~" \ , 
'<';'~'!.. L E N D ~.~;_/;~ 

'-"", ... ~ 

ISLA Y, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", con Código Único de Inversión N" 2607040, porel período 
de CUARENTA Y CINCO (45) días calendario, a razón de suscitarse la causal "Demoras en la 
aprobación de las modificaciones de la fase de ejecución física, absolución de consultas o en la 
aprobación de mayores metrados, nuevas partidas y adicionales de presupuestos que afecten 
el cronograma de ejecución física de la obra" previsto en el numeral 7.3.7 de la Directiva N° 017-
2023-CG/GMPL, Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa. En 
consecuencia, el plazo total de ejecución física de la obra es ahora de ciento cincuenta (150) días 
calendario y difiriendo la fecha dé vigencia de obra al 9 de marzo de 2026. 

Plazo de Ejecución Física Inicial 
Ampliación Parcial de Plazo W 01 
Ampliación Final de Plazo W 02 
Plazo de Ejecución Actualizado 

90 días calendario 
15 días calendario 
45 días calendario 

150 días calendario 

ARTíCULO SEGUNDO: RECONOCER que la presente ampliación de plazo parcial aprobada en el 
artículo primero de la presente que conlleva a MA YORES GASTOS GENERALES de la Obra 
"REMODELACION DE SERVICIOS HIGIENICOS YIO VESTIDORES: CONSTRUCCION DE 
SERVICIOS HIGIENICOS YIO VESTlDORES; EN EL (LA) PLA YA CATARINDO EN LA LOCALIDAD 
CA TARINDO, DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA ISLA Y, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA ", 
con Código Único de Inversión N" 2607040, hasta por el importe total de SI 21,000.00 (Veintiún mil con 

,...~ 00/100 sales), conforme a lo señalado por el Supervisor de Obra. Asimismo, ESTABLECER que los 
¿;;.)~)( S ,.~%\ mayores gastos generales aprobados no conllevan a una modificación del costo total de la obra 

{~~;;~G~re ci lío ~~aprobado con Resolución de Gerencia Municipal W 188-2025-MPIIGM, del 2 de setiembre de 2025. 

\\~~\ Ur~u~Y )"!}) ARTíCULO TERCERO: APROBAR el CRONOGRAMA ACTUALIZADO de la Obra 
~< .... 'i;;,~y "REMODELACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES: CONSTRUCCION DE 

... ......:~:..-- SERVICIOS HIGIENICOS YIO VEST/DORES; EN EL (LA) PLA YA CA TA RIND O EN LA LOCALIDAD 
CATARINDO, DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA ISLA'(, DEPARTAMENTO DE AREQU/PA", 
con Código Único de Inversión W 2607040, presentado mediante Informe W 05-2026-MPIIA-GM,­
GDUR-SGIP-SO-BCHA-RCSHVC que obra en el Expediente Externo N" 0001192-2026, del 22 de 
enero de 2026. 

ARTíCULO CUARTO: TE.NER por ampliado el plazo de ejecución contractual del Contrato de 
Locación de Servicios N° 012-2025-MPI "Contratación de profesional para residente de obra ", del 
Contrato de Locación de Servicios N° 013-2025-MPI "Contratación de profesional para supervisor 
de obra ", Contrato de Locación de Servicios N° 014-2025-MPI "contratación para servicio 
especializado administrativo en obras públicas para la obra" y Contrato de Locación de Servicios N° 
015-2025-MPI "contratación para servicio especializado en seguridad, salud ocupacional y medio 
ambiente para la ejecución de la obra ", contratos vinculados a la obra: "REMODELACION DE 
SERVICIOS HIGIENICOS YIO VESTlDORES: CONSTRUCCION DE SE.RVICIOS HIGIENICOS Y/O 
VESTlDORES; EN EL (LA) PLAYA CATARINDO EN LA LOCALIDAD CATARINDO, DISTRITO DE 
MOLLENDO, PROVINCIA ISLA Y, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", con Código Único de Inversión 
W 2607040, por el mismo plazo aprobado en el artículo primero. de la presente Resolución de Gerencia 
Municipal. 

ARTíCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Rural, Subgerencia de Infraestructura Pública; asimismo ENCARGAR a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Rural la notificación formal de la presente resolución al Residente de Obra y al 
Supervisor de la Obra, para su conocimiento y acciones que correspondan de acuerdo a sus funciones. 



ARTíCULO SEXTO: ENCARGAR Subgerente de Infraestructura Pública en su condición de 
responsable de la UEI, proceda realizar el registro de la presente ampliación de plazo en el aplicativo 
informático del SNPMG/, bajo responsabilidad funcional y administrativa y encargar al Supervisor d~ 
Obra proceda a realizar el registro en el INFOBRAS, bajo sanción de aplicar penalidad. 

ARTíCULO SETlMO: ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la Información la publicación de la 
presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de Is/ay. 

Dada en la Sede Central de la Municipalidad Provincial de Islay, a los veintitrés días del mes de enero del 
Dos Mil Veintiséis . 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE 


